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 ACUERDO de 27 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Promoción Judicial de adop-
ción a don Mohamed Hafhaf y doña María Luz Díez 
Morales.

Acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Mohamed Hafhaf y a doña María 
Luz Díez Morales, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Promoción Judicial de Adopción de fecha 27 de noviem-
bre de 2008 de la menor A.H.D., expediente núm. 352-2003-
29000456, significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de noviembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Prórroga de acogimiento fa-
miliar simple a don Antonio García Montes y a doña 
Sara Cortes Cortes.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Antonio García Montes y a doña 
Sara Cortes Cortes, al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Prórroga de Acogimiento Familiar Simple de fecha 30 de 
octubre de 2008, de la menor M.G.C., expediente núm. 352-
07-2048-1 significándoles que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a doña Carolina Carreño 
González.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio acogimiento a doña Carolina Carreño Gonzá-
lez, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de inicio acogimiento de fecha 13 de noviembre de 2008 del 
menor D.A.C., expediente núm. 352/2006/2900413, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de solicitud de facultades de tutela a don Jesús 
Figueroa González y doña Francisca Luque Alba.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Jesús Figueroa González y doña 
Francisca Luque Alba, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de solicitud 
de facultades de tutela de fecha 4 de diciembre de 2008 del 
menor AJ.F.L., expediente núm. 352-2000-29000052-1, signi-
ficándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio acogimiento familiar preadoptivo a doña 
Cristina Saborido Caparrós.

Acuerdo de fecha 4 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de inicio acogimiento familiar preadoptivo a doña Cris-


